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Don Gabri::·J Jiménez Cazarla ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas subálveas del barranco Fondo de

condiciones. y autorización. Las modificaciones de detalle que se
pretend~n introducir podrán. ser a~torizadas u ordenadas por
J,8 ~onu3a!,la de Aguas del Jucar, Slelnpre que tiendan al per
fecClonanllento del proyecto y no se alteren las' caracterísUcns
esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación
de nuevo expedHmte.

.,2." Los detRIJ~s que pudiesen faltar· para la total termina
Clan y acomodaclón de las obras al proyecto se ejecutaran en
el plazo. de. ,tres meses, contados ambos a partir de la fecha
de pubhc8cQn de esta autorización en el "Boletín Oficial del
Estado",.

3. a Esta autorización se etorga sin perjuicio de los derechos
del Estado, a la ejecución de las obras incluidas en sus planes
y q~~ ~uedan resultar afectados por las que se autorizan, y sin
perjUlClO del derecho de la Administración a establecer servi~

du,mbres y ~ efectuarlos trabajos de limpieza, conservación y
aprovechamiento de los materiales· del cauce que estime perti
nentes, quedandoo>b~iga?0el concesionario a ejecutar, a su
c?sta, cuantas modIfICaCIOnes- ::.e le· impusieran por raZón de
dlchas o.bras. estatales, servidumbres o. trabajos, pudiéndose in
c~u.so delar SIn efecto ~staautorización,en el caso de incompati
bilIdad co~ las r~fer;<;ias obras, servidumbres o trabajos, '&in
derecho a mdemmzaclOn del 'conceslODario.Este conservará las
obras en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la con
serv~i.ón de las.tuberias. para mantener su capacidad e imper
meabllIdad y evaar depósitos Q encharcamientos.

4." La inspección y;, vigilancia de las obras e instalaciones
ta!1:to durante la construcción como durante la explotación de la~
n}lSmaS, quedarán a cargo de la Comisaria de A~as del Júcar,
SIendo de ,cuenta del concesionario las remuneracio:g.es y gastos
q:u~ por dlChos conceptos se originen, con sujeción a las dispo
SlclOnesque les &eanapIíCables y en espedal al Decreto nÚ4
mero 14Q de 4 de febrero de 1960,debiéndo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados.. X previo aviso del concesionario, se procederá a su re
conOCimIento por el Comisario Jefe o Ingeniero enquien delegue
levantándose acta en la que conste &1 cumplimiento de estas
con~Jc.iones, lo" nombre? de los productores españoles quebayan
sumuustrado los matenalesempleados y ·la s\lperficie ocupada
en terrenos de dominio públíco, sin gue· pueda hacer uso de
estas obras en tanto nosoaaprobada el acta por la Dirección
General de .Obras Hidráulicas.

5,a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin. perjuicio de. tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler a modificar, por su parte 19&' obras
cuando la Administración lo ordene por interés generilL sin dere
dlÚ a indemnización alguna·.

6,~ Se conceda autorización para la ocupación de los terre~

nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legalespodrim ser decretadas por la autoridad
competente una vez publicada' laautorízaciÓn.

7.a El concesionario será responsable de cuanto&' da1'ios y
periuicios pued~ ocasionarse a intet,"eses pÜibIícos o privados,
como. consoc,?encla de las. obras autonzadas, quedando obligado
a .gu mdemmzación.

8." El concesionario. queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigente~' o que, se dicten en lo sucesivo, relatívas
a la industri~ nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de· caracter súcial,administTativoy fiscal.

9."Queda terminantemente prohibJdo el vertido de escom
bros en el cauce afectado, siendo responsable el concesionario de
los ~años y. perjuicios que, cOffioconsecuertcia de los mismos,
pudieran ongmarse, y de su cuenta los trabajos que la Adminis
tración ordene llevar a. cabo· para. la limpíeza de los· escombros
vertidos durante las obras. . .

10. Esta autorización· no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbres de carreteras caminos, vías
pe<::ual'ias o canales del Estado, para lo cual el concesionario
habrá de obtener, en su, baso, las pertinentes autorizaciones
de los Organismos de- la Administración correspondiente,

11.· El depósito constituido quedará como fianza a re&ponder
d.el cumplimiento de estas condiciones y será devuelto al conce
slOnario una vez que haya sido aprobada el acta. de reconoci
miento final de las obras.

12: Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis~
p06iciones vigentes, decIaranrlose dicha caducidad según los
tramites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo qUf; se hace púbJicoencumplúnieoto de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 22. de febrero de 1974:-El Dú"ector general, P. D.,
el COlniHlrio "'central de Aguas, R. UrbJstondo.

RESOLUCION de lo Dirección General de Obras
Hidráulicas por 14· que· st'I concede a don Gabriel
J íménez Cazarla y otros un aprovechamiento de
aguas subálveas del barranco Fondo de Ballesta,
en termino municipal de Quetol lTarragona) , con
destin.o al abastecimiento de aguas potables a una
urbanización.
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RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público el acuerdo
de fecha 16 de febrero de 1974 relativo a la can
celación de lo inscripciónnümero 349 a nombre de
don Juan Pedro Urroz.

En e~ expediente de revisión de caracteristícas, tramitado por
la Comlsana de Aguas del Norte de España, de la inscripción
numero 349 del Registro de Aprovechamientos de Aguas Publi
cas, se han practicado las siguientes actuaciones:

Se ha realizado la informaci6n pública que. determina el aro
ticulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abrí' cle 1967, en el
... Boletín Oflclal del Estado.. de 13 de mayo de 1971, número 114,
en el "Boletín Oficíal de la Provincia de Navarra_ de 31 de ma
yo de 1971, número 65, yen el tablóndeedíctosdel AyuntalUien~
to de Labayen, no habiéndose presentado reclamacíones.

EJ. ~omisario Jefe de Aguas, al remitir el· expediente el 22
de dlclembre de 1971, formula propuesta de cancelación.

El presente expediente plantea un caso de concord.ancia del
Registro con la realidad extrarregistral, por lo que se ha aplí~

cado el procedimiento de revisión decaracter-ísticas regulado en
el artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 19é7,
a falta de una normativa especifica por ser el que mayores ga~

mntías ofrece en cuanto al particular titular del aprovechamien
to y por referirse a un supuesto de concordancía. del Registro.

Se ha realizado la información püblica en el ..Boletín Ofidal
del Estado~, y en el de la provincía yen· los tablones de edictos
del Ayuntamiento en el que está ubicada la toma de acuerdo
con el articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29' de abril de
1967: anto 1a imposibilidad para notificarle personalmente la in1
ciuc,án del expediente, ya que se desconoce su existencia y
domicilio.

. No s~ ha podido comprollar la existencia del aprovechamiento
ni localizado el lugar de su ubicación. y ya queestasituacíón
d? abandono debe ocasionar, al mertos para el titular, la pér
dHIa de la prot.ección del Registro, pUl':'; éste úniclimrmt.e debe
amparar los aprovechamient.osque sean real y efectivamente
ul.Hízados,

De acuerdo con el infotme emitido por el Comisario Jefe
de Aguas del Norte de España

Esta Dirección General ha resuelto ordenar la cancelación de
la siguientB inscripcio"n, que Se practicará una vez transcurra el
plazo de un mes desde la publicación de esta ResolucIón en el
.. Boletín Oficial del Estado.. , dé conformidad con el artículo 1.1
de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967.

Inscripción número 349, folio 28, libro 1, del Registro General:
Corriente de donde se derivan las aguas· Cuenca del ri'o

Ezcurra.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Nombre del 1.1suario: Don Juan Pedro Urroz.
Término municipal y provinda de la torna: Labayen (:!'JV,

'\,arra).
Título del derecho: Prescripción.

Lo que se hace público en cumplünien!o de las disposiciones
vigent.es.

Contra la presente Resolución cabe recUl'SO de alzada ante
el excelentísimo seftor Ministro de Obras Públicas" en el plazo
de qu~~ce ,d;ías, a partir del dia siguiente al qUe se realice
la notlÍlcaclOn o, en su defecto, desde lapubh~ción en el ~Bo-
Jetín Oficial del Estado". ..-

Mad~id.. 20 de febrero do 1974.-EI Director general. P D.,
el Comlsano central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección Genefal de Oh ras
Hidráulicas por la que se hace pública la Q,utoriza
ción otorgada. a la "Socieda.d de Regantes del Pozo
de la Sagrada Familia~ para cruzar con una tube
ria los cauces públicos de los ba:l'ranC0S de OlbCatt
y Pe-dralvilla, en terminos municipales de Olocau y
Puebla de Vallbona (Valencia).

La ".S?ciedad de Regantes elel Pozo de Ja Sagrada Tamilia~

h<1 sülJcltado autorización para cruza.r con Una tuberia de
;:1;'0 milímetros de diámetro los caucespubHcos de los barranCOs
d: "Olocau y PedralvilIa, en términos municipales de Olocau y
Pl~ ... b:a ?e Vallbona {VaJencia), al objeto de realizar obms de
c:.mducclOJ! de aguas procedentes del pozo de su propiedad, para
Ileg() dé) fmcas sitas en la margen izquitlrda delPla y del Ba
rranco de PedralvHla, a la altura del Camiho de la Torre y

Est.e Ministerio ha resuelto: '
Autori.zar a la ..Sociedad de Regantes del Pozo de la Sagra"

dR Fum!llfl.~ para atravesar los caUCeS públicos de los bartancO'S
de Olocau y Pedralvilla en, térmínosmU11Ícipales de OlOC"4U y
Pu,::bla de Vallbona {Valencia}, con uoaconducción de agua
pl'Ocedente de Un pozo de su propiedad, para regar fincas ~ltas
en, h•. margen izquie.rda de los citados barrancos, y todo dIo Con
Slllf'CIÓn a las siguwntes condiciones,

1.". Las obras .se ajustarán al proyecto que sirvió de base al
lOxper.lwnte,. ~uscnt.o en Valencia en 10 d€ sept.iembre de 1971
por..el IngenIero de Caminos don Vicente Delgado de Malina y
Julta, COn un presupueMo total de ejecución material de pose
ks 323,813,82 en tanto no resulte modificado por las presentes


